
CAPITULO 2

El contrato de Nicaragua

El paso a la India

Cornelius Vanderbilt contemplaba con gran interés los
primeros incidentes del éxodo interoceánica provocado por

. la fiebre del oro. Y vio que las cosas encajaban a perfección
con los afanes de toda su vida. A los dieciocho años había
abandonado la finca estéril de Staten Island en Nueva York
-solar de sus antepasados por cerca de doscientos años
para convertirse en capit6n y condueño de la embarcación
m6s grande de la bahía de Nueva York. Mediante constante
trabajo y rígida economía extendió su negocio de carga y po·
sajeros hasta el punto de que a la edad de cuarenta años
era dueño de algo así como un miflón de dólares, y sus líneas
de vapores cubrían la mayor parte del litoral atl6ntico de
Estados Unidos. Como hombre de incansable energía ano
siaba coronar su carrera con una hazaña de repercusión
mundial. Los sucesos del último cuarto de siglo le habían
llevado al convencimiento de que él podría ser el llamado
a realizar el antiguo sueño del "paso a la India". 1'1.

Ya en 1823 la compañía londinense Barclay & Ca. había
enviado un grupo de ingenieros a practicar estudios topo
gr6ficos para la proyectada construcción de un canal a través

\11 '"1'" Vand.rbUt fomUy", Bancroh Llbrary, 8erkeley. Califomio¡: W. A.. CroHut,
n. Vand.....Ut. and lhe Sto" of thelr Fartune ICh1cago V New York= Bellord.
C!arke & Co 1886. PóQs. 43 ·4}
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de Nicaragua, y ver la manera de obtener de ese gobierno
lm provechoso contrato. La noticia de esta expedición suscitó
entre los capitalistas estadounidenses la idea de formar una
compañía en Nueva York que enviara a un representante con
el encargo de conseguir, de ser posible, un contrato antes que
los británicos. En vista de tales actividades, la reciéninstau
rada República Federal de las Provincias Unidas de la Amé
rica Central promulgó und ·Iey autorizando la construcci6n de
un canal a través de Nicaragua con muy generosas conce·
siones. para quienquiera que emprendiese la obra. (21.

Habiénd~ recibido varias propuestos, incluyendo las
de compañías americanas y. británicas, el 14 de Junio de
1826 el Congreso Federal firmó un contrato con el represen
tante de la casa bancaria americana Aaron H. Palmar y
Asociados. Palmer creó la Central Amllrican and United
States Atlanti<: and Pacifico Canal Company. Sin embargo,
los' esfuerzos que se hicieron en Estados Unidos e Inglaterra
con el fin de levantarel capital necesario fueron todos inútiles.
Palmar desisti6. (31.

Disuelta en 1839 la confederación centroamericana, Ni
caragua se dedicó activamente a buscar en Europa a alguien
que quisiera llevar a cabo la construcx:ión del canal. Tras
de estéri'les negociaciones primero con Luis Felipe, en Francia,
y después con ciertos banqueros belgas, el gobierno nica
ragüense se puso en contacto con Luis Napoleón Bonaparte,
prisionero entonces en la fortaleza de Ham. Este, que logró
escapar de la prisión, en Mayo de 1842, tomó con calor el
prQ)'ecto "t. se dirigió a Londres en donde trabajó en la orga
nizaci6n de una compañía que llamó La Canale Napoleone
de Nicaragua. Con este mismo nombre publicó su famoso

(21 Extraet from Thompsan". Guatemalo··. en Roc:kwell, ......, Canal. Hg•. 391.93:
John T. Sullivan. Ieport .. r.chnleal Info.......on 1 to .... "...1... of
Interoceanlc COmmunleatlon by Way of .h. A rlcan· rlthrbul (Washlngtonr
Government PrIn'lng Offlce, 18831. P6gl. 18· 19.

131 Rockwell, on e_. Pág•. 360·74, Undloy M. Kea.boy, Tho NI........
Canal ancl Mon... DoctrIne INueva York: G. P. Putnam"s Sons, 18961. Ngs.
143·45
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folleto exponiendo' los ventajas del canal interoceánico a
través de Nicaragua. Con claridad meridiana vio el futuro
papel que la cuestión del tránsitb interoceánico jugaría en
la política americana y europea. Luego de señalar la simi
litud comercia'l que geográficamente tenían Constantinopla
y Nicaragua, razonaba así:

"El Estado de Nicaragua puede llegar a ser, más que
Constantinopla, la ruta imprescindible del gran tráfico
mundial, 'y está destinado a alcanzar un extraordina
rio grado de prosperidad y de grandeza".

"Francia, Inglaterra y Holanda tienen gran interés
comercial en el establecimiento de una comunicación
interoceánica, pero Inglaterra, más que las otras po
tencias, tiene interés político en la ejecución de esta
obra". (41.

La monografía escrita por el futufo Napole6n 111 atrajo
grandemente la atención de los países de EurOPa, en especipl
de Inglaterra. En realidad, esta nación ya jugaba la política
que el Bonaparte preveía. Fallida su reclamo de límites res
pecto de Oregán, como también su intento de impedir la
anexión de Texas, vio palmariamente el fin que había de
tener la guerra méxico·americana y no perdió tiempo en
prepararse a debititar la posibilidad de que Estados Unidos
extendiera su control sobre la ruta de tránsito interoceánico
a través de Nicaragua.

A principios de 1847 el gobierno británico, so pretexta
de ejercer protectorado sobre los indios mískitos, notificó a
las repúbl·icas de la" América Central que el territorio de la 110.
mada Costa de la Mosquitia se extendía descle Cabo de Hon·
duras hasta la ribera meridional del Río San Juan, y que en

t41 Napoleón Luis Bonaparte. CaI\CIl of Nkaraaua, IN • 'I'DI"' lo CDnneu .... Att.dIc
and ....dRe Omctlftl by Mean. al a Canal ILondres. 1a"61. dtado en la abra de
Keasbey, 111. Nlcaf'Cllua Canal, I'6g•. 161 . 62.
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lo futuro debían reconocer al" reino mískito como nación so
berana bajo el protectorado de .Gran Bretaña. 15 /.

los estados de la Amérita Central, naturalmente, y
Nicaragua en particular; elevaron su protesta, pero el 23 de
Octubre de 1847, el ensoberbecido Consejo de Estado del
reino mískito notificó al gobierno de Nicaragua que le daba
hasta ello. de Enero de 1848 Para retirarse de San Juan del
Norte, puerto dominante de la terminal oriental del proyec
tado canar. Nicaragua reiteró su protesta, pero el 'o. de
Enero de 1848 desembarroron marinos británicos en Son
Juan del Norte y expulsaron de alU a las autoridades nica
ragüenses izando en seguida la bandera mískita. En un ban
quete dado esa" noche en celebración del acto, los ingleses
rebautizaron el puerto -llamándolo "Greytown" en honor de
"Su Excelencia el Gobernador de Jamaica".

Perp apenas habían los barcos de guerra ingleses zar
pado del' puerto, cuando apClrecierOrl por el río las fuerzas
nicaragüenses que depusieron a "las autoridades anglo.mís
kitas y enorbolClf"on la bandera de Nicaragua. Esta accián
dio lugar a la llegada de dos borcos de guerra ingleses, de
los que también esa vez desernbarroron marinos que vol
vieron a tomar poseSión del lugar. Estas fuerzas persiguie
ron a las tropas nicaragüenses río arriba y Ca través del lago
hasta Granada en donde los autoridódes nicaragüenses con
virtieron, bajo amenaza de "las bayonetas inglesas, en dejar
en paz a los funcionarios mískitos de San" Juan del Norte.
Al siguiente mes Gran Bretaña extendió la frontera meridio
nal del territorio mískito hasta el Colorado, ramal del Río San
Juan, unas doce millas al Sur del puerto. Con esto se despo
jaba a Nicaragua de ambas márgenes del proyectada"ca
nal. (61.

•

151 Gran arMaPia. ParII-...., .....n· IC6mara de 101 Comunel), "Corre,pondera
wlth the Unlled Statel resp8ctlng th. MoIqulto r.r,llory", 18"7· 48, 65: 1 len
adelante le dlra Parl. ....nl.

16) ,.............., 65,75·104.
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De estos hechos, así como de la pasada usurpación bri
tánica de Belice, había dado cuenta al Departamento de Es
tado el encargado de negocios de Estados Unidos en la Amé
rica CentraL El Gobierno·de Nicaragua, por su parte, y dán
dole cuenta de lo mismo, pidió protección al gobierno ameri·
cano. Pero el Presidente James K. Polk cerraba los ojos ante
la conducta británica y se tapaba los oídos a las súplicas 'de
Nicaragua. Apurado al parecer por la inesperada oposición
que se le estaba haciendo durante la guerra con México, el
Presidente Polk no se decidía a tomar partido frente a la usur
pación británica llevada a cabo en nombre del rey mosco. (71.

Si bien la indecisión del presidente imponía un impasible
silencio, apenas terminada con éxito la guerra méxico-ame
ricana nombró a Elijah Hise Encargado de Negocios en la
América Central. El Secretario de Estado James Buchanan
advirtió a Hise que probablemente Gran Bretaña se proponía
conseguir el control de la ruta canalera in.teroceánica de Ni
caragua, y que el tolerar tal interferencia equivaldría a po
ner en peligro la independencia de las repúblicas america
nas. Sin embargo, se preguntaba: "¿Qué puede hacer Es
tados Unidos para resistir tal intrusión cuando las mismas
repúblicas hispanoamericanas se debi'litan desuniéndose y
peleando en guerras intestinas, privándose así de la capa
cidad de hacerse respetar y darle más valor a su poder de
fensivo?". Informaba a continuación Hise que como el pre
sidente no había decidido aún qué camino tomar, debía él
promover la unión de las repúblicas de América Central
mientras él (Buchananl obtenía nuevos informes que permi
tieran al gobierno adoptar una política más definida. (81.

Pero se acercaba rápidamente el fin del período presi
dencial de Polk. Por atrasos debidos a enfermedad y otras
causas, Hise no pudo llegar a la América Central sino hasta

171 William R. Monning, Dlplomatle Correlponcl..,et1 of the Unltecl Stata; 1....,..
American "Haln, 1831 -1860. vol. 3. Contrat Allltlrlca. 1831 -1150 (Washington:
Carnegie Endowment far ~nternationol Peae., 1933]1 161 - 286.

(81 Ibid., Pógs. 30·35.
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finales de Octubre de1848. Después de dos meses de son
deos diplomáticos informó que Gran Bretaña pretendía ejer
cer control sobre cualquier forma de comunicación intero
ceánica que intentara establecer en Nicaragua. A causa
de Jo lentitud de los medios de transporte de aquellos días,
la documentaci6n de Hise lIeg6 a Washington hasta después
de. haber terminado el período presidencial de Polk¡ por la
misma raz6n fue que, sin haber recibido "instrucciones oficia
les al respecto, firmá con el gobierno de Nicaragua un tra
tado de control sobre el proyectado canal que luego fue
invalidado. 191. .

Mientras el diplomático americano trataba de contra·
rrestar la amenaza potencial de que Gran Bretaña llegara
a controlar una ruta canalera a través de Nicaragua; el des
cubrimiento de las minas de oro en California impulsaba
a millares de buscadores del precioso metal a cruzar
el istmo.

(91 Ibld•. PeSg,. 288 . 3061 U. 5. Conqresl. Haure. Tia" hlGnd IUKI Celttrcr' Amwfca.
31~' Cang.. I,t 5Dr.s... 1849.50. H. Rept. 75. P6g", 110·117.
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El contrato de Nicaragua

Para lo primovera de 1849 Vanderbilt había termina
do de hacer un avalúo de lo situación. WiJliom 'Henry
Aspinwdll y sus socios, directores de lo compañío noviero
Pacific Mail Steamship Company, hobían obtenido del go
,bierno de Estados Unidos un contrato para llevar el correo
del Pacífico, lo que como ganga tenía odemás jugosas uti

'Iiclades dejodas por el transporte de pasajeros. En virtud
del Tratado Bidlack de 1846, en Diciembre de 1848 firma

'ron también los mismos señores un controto con Nueva Gra
ilada (hoy Colombia) para construir un ferrocarril de mar a
mar a través de Panamá, debido o lo cual habían pedido
ciyuda económica al Congreso de Estados Unidos. Visto,
Pues, que lo PoCific Morl tenío el control exclusivo de lo ruta

,de Panomá, cualquier competidor tendrío que ofrecer me
jores condiciones de transporte el través de algún otro punto
del istmo centroamericano.

Habiendo estudiado los mopas de la región, Vanderbilt,
al igual que Luis Nopoleón y otros ontes que él, lIeg6 a la
conclusión de que las vías acuáticos naturales del Río San
Juan y del Lago de Nicoraguo eron la ruto más o propósito.
Cuando alguien le dijo que la PacificMail SteamshipCompany
cobraba hasta $ 600 dólares por pasaje vía Panamá, asegU'
ró que él podría obtener utilidades cobrondo sálo la mitad
por la vía de Nicaragua, y que además de ese ahorro los
pasajeros se evitarían un mínimo de setecientas mil'/as de
viaje. Inmediatamente se resolvió o cQlT\petir en el negocio
d!Jransporte abriendo una ruta o través de Nicaragua.
Luego, una vez que el negocio fuera un éxito, podría empren
der la gigantesca hazaña de construir un canal interoceá
nico. Termi'nada esta obra, los barcos que ahora utilizaban
la ruta de Panamá tendrían -para ahorrar tiempo y evitarse
el costo del transbordo-- que utilizar su canal" y el lucrativo
comercio de California y de la India ineludiblemente caería
en sus manos. (101. '

1101 Th. V~nderbjlt Family. Banetofr Libror,;,.
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Vanderbilt buscó a varios de sus socios, entre los cuales
estaban Daniel B. Allen y Joseph L. White. Este último, abo
gado de Indiana, se había trasladado recientemente a Nueva
York. Hombre de muchas gavetas, este White figuró como
congresista del partido 'YVhig y fue de los electores presiden
ciales cuando la candidatura de Clayton en 1844. Y puesto
que el partido Whig había triunfado en las elecciones de
1848, sus conexiones políticas servirían de mucho. Los so
cios aprobaron la idea de Vanderbilt y nombraron al Coronel
David L. White su representante ante el gobierno de Nica·
ragua en la gestión de obtener una concesión de tránsito a
través de ese territorio. Por otro lado, encargaron a Joseph
L. White solicitar al Departamento de Estado la concesión del
contrato de llevar el correo del Pacífico, ya que también ha
bía capitalistas ingleses que trataban de obtenerlo. (111.

El haber nombrado el Presidente Taylor a John M.
Clayton Secretario de Estado era garantía de que el nuevo
gobierno Whig adoptaría una bien definida línea de con·
ducta respecto a una políticQ ístmica. La construcción de
un cancil interoceánico era algo que por mucho tiempo había
interesado a Clayton. En 1835, siendo senador por el es·
tado de Delaware, junto con John Forsyth había presentado
ur¡ proyecto de resolución pidiendo al presidente entablar
negociaciones con los gobiernos de la América Central enca
minadas a concertar un tratado destinado a proteger a cual
quier entidad o individuos que emprendiesen" la construcción
de un canal a través del istmo nicaragüense, 'y garantizar a
perpetuidad a todas las naciones el libre e igual derecho de
navegar el canal. (121.

Clayton, en su carácter de Secretario de Estado, respon
dió al fin a las hasta entonces desoídas solicitudes de ayuda
de part~ del gobierno de Nicaragua. Le aseguró que Esta·

1111 Wheaton J. Lane, Como".'" Vanderbllt, and Epie of 'he St.am Age (Nueva Yorkl
Alfred A.. Knopf, 19-421. Págs. 86·87.

1121 U. S. A., Cong,.lIlonol 610.... 32nd Cong., 2nd Sess., 1852·53, pt. 2, Ap'ndice,
p. 251.
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dos Unidos interpondría sus buenos oficios ante Gran Bre
taña a fin de que ambos naciones llegaron o un acuerdo
respecto a la cuestión de la Mosquitia. Clayton llamó a Hise,
cuya documentación referente al tratado canalero no había
llegado aún a Washington, y lo substituyó con Ephraim
George Squier. En una extensa carta con instrucciones para
el nuevo diplomático, C1ayton delineó su política ístmica. En
primer lugar, apuntaba que Estados Unidos debía echar mo
no de todos los resortes de orden moral a su alcance para
frustrar los designios que Gran Bretaña tuviera de apoyar las
pretensiones de soberanía del rey mosco sobre la costo Mos
quitia y el puerto de San Juan del Norte. En segundo, Squier
debía ejercer su influencia personal en beneficio de los capi
talistas americanos (Vanderbiltl que querían obtener una con
cesión de servidumbre de paso por la ruta del tránsito.
Clayton señaló a Squier el hecho de que el interés de Estados
Unidos en\ conseguir el paso a través del istmo había au
mentado grandemente, puesto que "pudiera llegar a ser in
dispensable mantener contacto entre Estados Unidos y sus
nuevos territorios del Océano Padfico, y un canal que atra
vesara el istmo de mor a mar podría muy bien volcar los te
soros del Padfico en las arcas de nuestro país" En tercer
lugar, no debía interpretarse esta ayuda de Estados Unidos
como deseo de obtener un privilegio exclusivo para los ame
ricanos. Estados Unidos ~ebía quedar esto muy en da
rcr-- no quiere paro sí el monopolio de lo ruta del tránsito,
yo· que entonces "tendríamos que empeñarnos en guerras
más sangrientas ycostosas que los de Inglaterra y España par
Gibraltar". Squier sólo debía trotar de obtener un "derecho
igual de tránsito bajo iguales términos para todas las na
ciones". 1131.

Cuando Squier I'/egó a Nicaragua se encontró con que
las intrigas de los agentes británicos y lo propensión natural
a la anarquía habían convertido en pandemónium o los re·
públicos centroamericanos, así que Nicaragua no podía es·

t131 De Clayton o SqUle1'. 10. eie Moyo de 1849, pn MO""ing, Central Amerlca, 1831 ..
18.50, PlÍgs. J6; - .S 1.
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perar ayuda de ellas. De ahi que a Squier no le fuera muy
difícil obtener una concesión a favor del Coronel David L.
White, representante de Vanderbilt, para construir un canal.
En Agosto de 1849 firmó un tratado comercial con Nicaragua
basado en los términos genera,les de las instrucciones apun
tadas por Clayton. El tratado obligaba a las dos partes a
defender la empresa americana, garantizaba además el re
conocimiento, por parte del gobierno de Estados Unidos, de
los derechos y soberanía paseídos por Nicaragua sobre la
ruta del canal, y garantizaba asimismo la neutralidad del
canal hasta tanto estuviese controlado por ciudadanos ame
ricanos. De los derechos y privilegios podría disfrutar cual
quier otra nación que suscribiera con Nicaragua un acuerdo
sobre la protección del proyectado canal. (141.

El Coronel White obtuvo la concesión canalera a favor
de la American Atlantic and Pacific Steamship Canal
Company, compañía integrada por Vanderbilt, Joseph L.
White, Nathaniel H. Wolfe, y demás socios. Firmó el contrato
y canjeó ratificaciones el 26 de Agosto de 1849. Nicaragua
concedía a la compañía el derecho exclusivo y el privilegio
de construir un canal a través de su territorio sobre una sola
ruta y a su propio costo. Ajustándose a las instrucciones de
Clayton, la compañía convino en que el cana'I estaría abierto
al tránsito de barcos de todas las naciones, sujetos a pagar
un peaje fijo y uniforme. Por el privilegio de explotar la
ruta del tránsito de mar a mar, la compañía convino en pagar
al Estado de Nicaragua $ 10.000 dólares al momento de la
ratificación del contrato, y de ahí en adelante anualidades
por igual cantidad hasta que el canal estuviera terminado.
Nicaragua recibiría además $ 200.000 dólares en acciones
de la empresa yel 10% de las utilidades netas, sin deducción
de intereses, que produjera la explotación de la ruta que

(l~J Monning. Central Amerlea, 1831 -USO, POgs. 36·66; ParI.......n, 60.19.
Mmisterio de Relociones y Gobernacián de Nicaragua, C.ntrato d. Canallzacl"'
Cel..,.... entre .1 Gobierno d. Nicaragua '1 una CampaR'a d. Oudod..... ...
,•• E.tad•• Unido. d. Norte-A_rtca (Le6n, 18.. 91: U. S. Cong•• Sen. del Pre.idente
Franklin Pierc.: M...age DII lau", ......n Atlantlc ancI Pod'le, 34th Cong•. 1st
Ses'., 1855 - 56, S. Doc. 68. Pógl. 86 . 93.
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aariera .0 companla. Esta obtuvo ei derecho exclusivo
de construir una líneo férma o un camino de carruajes y de
llevar vapores al lago y vaporcitos al río, según fuesen ne
cesarios para el func:onamiento del canal. En caso de que
acontecimientos de fuerza mayor impidieran la construcción
del canal, la compañía se comprometía a construir sólo una
línea férrea o un camino poro carruajes y a establecer co
mu~.icación entre los dos océanos. Conforme a estas dos
~:t¡mas estipu:aciones, Vanderbilt podía inmediatamente
establecer una ruta de trónsito en competencia con la de
Ponamó, e incluía también el contrato una cláusula que 1i·
oeraba a la compañía de ciertas responsabi:idades para que
pudiera seguir expiota"do la ruta mediante otros arbitrios en
caso de que fallara el grandioso proyecto canalero. (151.

, 'i\ .'&lnl' ".'}, Cenlfot Am'l!nca, 1131 ... 1850. Paq'.. 361 ·66 N. t'lrC1';'",a, Clmtrato d.
Canallz.ad'"
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El Tratado Claytan - Bulwer

Ratificado que fue el contrato, Vanderbilt y sus socios
no veían ante sí más que un serio obstáculo. Yéste era que,
en caso de seguir Gran Bretaña empeñada en mantener la
pretensián del protectorado de la Mosquitia, la flota britá.
nica, muy probablemente, haría sentir su presencia en todo
lo relacionado con :0 proyectada canalización. Aunque de
salentado por eso al principio, la perspectiva de un arreglo
con Gran Bretaña vino pronto a esperanzarlo.

A poco de haber iniciado su correspondencia con los
gobiernos centroamericanos y de haber también dado las
debidos instrucciones a Squier, el Secretario de Estado
Clayton promovió en Washington un movimiento encami·
nado o llevar a cabo, directamente con e! gobierno británico,
un arreglo satisfactorio de los asuntos de la América Central.
Estas negociaciones fueron principalmente pláticas sosteni.
das entre Claytan y Sir Henry Bulwer, el ministro de Gran
Bretaña en Washington.

Tras de prolor.gadas discusiones y malentendidos,
Clayton trató, primero, de persuadir a Gran Bretaña que
renunciara a su pretensión de su cuasi protectorado de la
Mosquitia, y después, a firmar un tratado que garantizara
a todas las naciones del mundo el disfrute de los beneficios
derivados de. la construcción del canal. Creía él firmemente
que si sólo una nación tuviera el monopolio de la ruta inte·
roceónica, ello sería causo de guerras cruentas y costosas.
y tampoco Gran Bretaña quería monopolizar la proyectada
ruta. Gran Bretaña se había apoderado de San Juan del
Norte a fin de impedir que el temido monopolio cayera en
manos de Estados Unidos, noción que venía expandiéndose
rápidamente; pero no podio renunciar tan así no más al
protectorado de la Mosquitia. A esto añádase que los creo
cientes intereses de Estados Unidos en el Oeste habían hecho
que las miradas europeas se fijaran en el istmo, lo cual podría
hacer imperiosa la aplicacián de la Doctrina Monroe. El re·
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tiro de Gran Bretoria de la Casta Mosquitia podría inducir a
Estados Unide; a pedir,e q.Je también renunciara a su viejo
pretensión de dominio sobre Belice. ('61.

Lo c.::mp:e¡idad d" estas cuestiones retardó el arreglo
hasta que Clayton y Bulwer convinieron, el 19 de Abril de
: 850, en firmar un tratado cuyo primer artículo fue redac
tado de manero sui generis. Su redacción impreciso fue
ceuse de una interpretación ambiguo, y hasta ocasionó con
trariedades en el senado americano y entre los gobiernes de
Estedos Unidos y Gran Bretaña. Estipulaba el trotado que
jemós ninguno de los dos gobiernos "obter,dró ni mantendrá
poro sí solo control exclusivo del canal; y convienen en que
"inguno de los gobiernos construiré ni mantendré fortalezas
que lo señoreen, y tampoco en su vecindad, ni ocuparé, ni
fortificará, ni colonizará, ni asumirá o ejercerá dominio sobre
Nicaragua, Costo Rica, lo Costa Mosquitia, ni sobre ninguno
parte de América Central". ('71.

A pesar de los reparos hechos por cuestiones de ambi
guedad, lo cual fue más ~arde subsanado, elayton sostenía
que el tratado afirmaba claramente los puntos alegados
!Jor él. Insistía en que Gran Bretaña había en pc¡ridad re
nunciado o SLS pretensiones sobre la Costa Mosquitia, y que
el trotado garantilaba lo futuro seguridad del proyectado
canal en provecho de todas las naciones del mundo. Sin
embargo, tuvo que hacer grandes esfuerzos para convencer
a los opositores del partido demócrata de su país, encabezo
do entonces por Stephen A. Oouglas, de que el tratado se
ajustaba a los principios de la Doctrino Monroe y que Gran
Bretaña, por tanto, tendría que abandonar el protectorado
de lo Mosquitia. No obstante los borrascosos debates en
tablados sobre el tema, la aprobacién del tratado fue poco
a poco ganando terreno, hasta que al fin lo ratificó e: Senado

16! Mr.1·v W ! ::I"'~ Anglo·Amll'rlc:an IsthmJan Dlplamacy, t815· 1915. Vlas'" r.1to"
A,. ... 'CO"'" .te' ':-::1. I~·.·.,):. ''01'6 P",y¡. 6~· ti='

~ '1 Porl. PopeR. boJ 'la
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por votación de cuarenta y dos contra diez, y sin modifica
ción alguna. (lRI.

A pesar de todo, el tratado presentaba todavía un
obstáculo. El gobierno británico entró en sospechas de que
Estados Unidos podría interpretarlo en forma de un convenio
mediante el cual Gran Bretaña renunciaba a su asentamiento
de Belice. Por consiguiente, Bulwer recibió instrucciones de
entregar a Clayton, al momento de hacerse el canje de ratio
ficaciones, uno declaración referente a que "Su Majestad no
considera que las cláusulas del tratado se aplican a su asen
tamiento en Honduras ni a sus dependencias", (191. Esto
declaración de tal modo sorprendió a Clayton que hasta es
tuvo a punto de anular todo lo hecho. Pero después de se·
rias reflexiones y de cruzarSe correspondencia con el presi
dente del Comité de Relaciones Exteriores del Senado, resol.
vió seguir adelante. Al mOlllento de efectuarse el canje de
ratificaciones Clayton entregó a Bulwer una declaración es
crita diciendo que ninguno de los gobiernos presumía que el
trotado ofectabo a los asentamientos en Honduras ni a las
pequeños islas de su vecindad. Gran Bretaña, tal como an
tes, seguiría ejerciendo pleno derecho sobre ellas. Habiendo
Bulwer respondido en sentido favorable, se procedió al canje
de ratificaciones. ()Ol.

Porque el senado amclricano no había aprobado la de
claración britónica, se produieron prolongados debates sobre
su aplicación y significado. Aun cuando el presiden1e y su
gabinete conocían la declaración, cuyo texto había sido pu
blicado el B de Julio en el NQtional Intelligencer y en el men·
saje que el presidente envió con el tratado a la Cámara de
Representantes, parece que III Senado Iln conjunto juzgó que
el trotado se ajustaba a la Doctrina Momoe y que obligaría
a Gran Bretaña a Salir de la América Central. (21).

'lA) 'J. s. Co".,.s.s.Dftal el.be, 3il\d 7" SI"''!.., lJ1S2· ~.3. pt. i. A.tl{o,...:I..~ o. :67.
119) Ibid. p. 7b3.
120: lbld.• p. 263: Wdl;Qr"s. Angl.·Am.,rican It,thmic:rn Diplomocy, Pugs. 67 - 109.
\2 f! U S. Cangrefs;onal Globe. 3:'nd ~ Qng•. 'nd Seu.. 'B!:i2· 53. pt. J .24S 49.
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Puesto que un entendimiento diplomático era vital a
sus intereses, sobre todo cuando Sir Henry Bulwer dio a en
tender que los capitalistas londinenses invertirían en la cons
trucción del canal, el Comodoro Vanderbilt recurrió a todos
los medios a su disposición para que las negociaciones de
Clayton y Bu1wer llegaran a una meta feliz. Exhort6 al señor
Eduardo Carcache, Encargado de Negocios de Nicaragua en
Washington, a eiercer su influencia a favor del tratado. Aun
antes de firmarse el tratado Clayton-Bulwer, la compañía de
Vanderbilt había dado en Nueva York un banquete a Carca
che en agradecimiento a sus gestiones. Daniel B. Allen,
vicepresidente de la compañía, lo presidi6, y Joseph L. White
tuvo a su cargo el discurso de ofrecimiento. Clayton y Bulwer,
así como el ya por su edad declinante Henry Clay quien por
mucho tiempo había demostrado interés en un canal inte
roceánico, enviaron mensajes lamentándose de no poder
asistir. Vanderbilt, al igual que la mayoría de los miembros
del Senado, creía que Gran Bretaña había aceptado renun
ciar a su protectorado de la Mosquitia. Basado en tal con
vicción procedi6 a realizar la obra. Resolvi6 también son
dear a los capitalistas londinenses tan pronto como estuviese
todo listo para iniciar los trabajos de la ruta del tránsito a
través de Nicaragua. (221.

221 Mannlng, c._ Amerlca, IIal -1850. p. 528, Lano, e_ro Vondorbllt.
P6gL 89·90.
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